
 

SEÑORES 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO. 

RADICACIÓN: 2021-00330-00 

DEMANDANTE: R.G. & CIA S.A.S.   

DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

ASUNTO: SUBSANACIÓN A LA DEMANDA EJECUTIVA  

 

MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.723.754, abogado titulado con 

Tarjeta Profesional 122.519 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de 

apoderado especial de la sociedad R.G. & CÍA S.A.S. identificada con NIT. 830-510-902-8, 

procedo a subsanar la DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR cuantía en 

contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y para ello me ceñiré a lo acotado por su Señoría 

en el auto N° 00093. 

 

El juez en el examen de admisibilidad advierte:  

 

“(…) De la revisión de la presente demanda ejecutiva (…) se advierte que en la demanda se indica que el 

día 28 de mayo de 2021, R.G. & CIA S.A.S., por medio de dos correos electrónico con asunto: Fwd: 

Póliza de Seguro de Cumplimiento Particular No. 45-45-101087666 correo 1 y Fwd: Póliza de Seguro 

de Cumplimiento Particular No. 45-45-101087666 correo 2, envió a la aseguradora la 

RECLAMACIÓN DIRECTA EXTRAPROCESAL del siniestro, junto con los soportes 

correspondientes, sin embargo con los anexos de la demanda no se allegó prueba de 

dicha afirmación, (…)” (subrayas y negrilla mías). 

 

Para enmendar la irregularidad procedo entonces a aportar las siguientes pruebas documentales:  

 

1. En mensaje de datos los Correos Electrónicos del 28 de mayo de 2021, en los cuales RG 

& CIA S.A.S. envió la Reclamación del siniestro a Seguros del Estado S.A. denominado:  

 

Póliza de Seguro de Cumplimiento Particular No. 45-45-101087666. 

 

Póliza de Seguro de Cumplimiento Particular No. 45-45-101087666 correo 2 

 

 

2.  Capturas de pantalla de la interfaz de los correos: 

 

Póliza de Seguro de Cumplimiento Particular No. 45-45-101087666. 



 

 

Póliza de Seguro de Cumplimiento Particular No. 45-45-101087666 correo 2 

 

 

I. NOTIFICACIONES 

 

Mi representada recibirá notificaciones en el CL 10 NORTE # 4 - 76 E.D. GUZMÁN de la 

ciudad de CALI., y mediante correo electrónico a la siguiente dirección: e-mail:  

xnarvaez@rgcia.com.  

 

El apoderado recibirá notificaciones en la Av. 6 a Bis No. 35 N – 100 Oficina 212 Centro 

Empresarial Chipichape de la Ciudad de Cali, y mediante correo electrónico: 

magudelo@gha.com.co y notificaciones@gha.com.co. 

 

El demandado recibirá notificaciones CARRERA 11# 90-20 en Bogotá D.C., y mediante 

correo electrónico juridico@segurosdelestado.com.  

 

 

Atentamente,  

 

 

MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE 

C.C. 79.723.754 

T.P. 122.519 del C.S.J. 
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